
Reformatoria at Título Y del 
Libro Segundo del Código de 
la Niñez y Adolescencia, publi- 
cada en el Registro Oficial NO. 

643 del 28 de julio del 2009, 
la demanda que antecede 
es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de ley, por 
lo que se acepta a trámite. De 

Iconformidad con lo que esta- 
blece la Tabla de Pensigns 

lAlimenticias Mínimas, ¿£qytij 
la pensión alimenticiaj 
sional en 71,81 (SETENTA 
DOLARESCONOCHEN A 

en favor del menor, BRANDON 
BRUCE VERA RIVERAJ canti- 

dad que deberá ser Wepo- 
¡sitada en la pagaduría de 
esta Judicatura, por el señor 
JORGE WASHINGTON VERA 
PONCE, por mensualidades 
anticipadas, dentro de los pri- 

meros cinco días de cada mes, 
paralo cual se dispone la aper- 
¡tura de la tarjeta Kardex, en la 
pagaduría del Juzgado Sexto 
de la Niñez y Adolescencia 

de Quito, conforme al conve- 
nio vigente entre el Banco de 
Guayaquil y el Consejo de la 
Judicatura; la pensión antes 
fijada rige a partir del 8 de 
SEPTIEMBRE de 2011, es 
decír a la fecha de presenta- 
ción de la demanda.-CÍTESE 
con la demanda y -este auto 

al demandado señor JORGE 

AAN, 

Gualberto 

, podrán acercarse a 
sesantía de la Policía 
30) DIAS a contarse 

O DE 
NAL   AR/90000/0c y 

EAST SILUETA 1d Cuatilia y 

el trámite señalado.- Téngase 

en cuenta el casillero judicial 
No, 1018 designado por la 
actora para sus notificaciones. 
CÍTESE Y NOTIFÍQUESE: $ Dr. 
Fernando Paucar Uqúillas Juez 

Encargado. 
Lo que comunico a usted para 
los fines de legales consi- 

los periódicos de mayor cir- 
culación a nivel nacional, tres 

(3 ) publicaciones en fechas 
distintas, de conformidad con 
lo establecido en el Art. 82, 
del Código de Procedimiento 
Civil, advirtiéndole que debe 
comparecer al juicio, señalar 
casillero judicial y Zo dirección 

  —a am 
Reformatoria af Código de la 
Niñez y Adolescencia publi- 

cada en el R.0.S. 643 de 28 
de Julio de 2.009.- Cítese al 
demandado JOSE VLADIMIR 

la Prohibición de salida del 
país del demandado JOSE 

VLADIMIR LOOR ALVAREZ, 
portador de la cédula de 
identidad No. 1713753301, 
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de la Niñez y Adolescencia de publicació hi, se sustanciará el 
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EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
KIKEMAR CIA. LTDA. 

La compañía KIKEMAR CIA. LTDA. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Quinto del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 11/mayo/2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.IJ.DJC.Q.12.002499 de 21/ 
mayo/2012 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- ' 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"UNO) CONFECCIÓN Y MANUFACTURA DE 
ARTÍCULOS DE MENAJE DE HOGAR PARA 
SU COMERCIALIZACIÓN DENTRO O FUERA 

DEL ECUADOR; DOS) IMPORTACIÓN, 
ADQUISICIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
ELECTRODOMÉSTICOS Y LÍNEA BLANCA 
PARA EL HOGAR..." 

Quito, 21/mayo/2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

. ARANGBS0!0G     

EXTRACTO ]| 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

MARTIMPEX S.A. 

Se comunica al público que MARTIMPEX 

S.A., con domicilio principal en la ciudad de 

Quito, modificó su objeto social y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 27 de abril de 
2012. Actos societarios aprobados por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.W.DJC.Q.12.002538 de 
22 de mayo de 2012 : 

En virtud de la mencionada escritura públi- 
ca la compañía reforma el artículo tercero 
del Estatuto Social, referente al objeto 
social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: 
El objeto social de la compañía es: a) La 
importación, exportación, comercialización, 
representación, distribución, promoción, 
diseño y servicios de todo tipo de aparatos, 

artefactos, máquinas, piezas, repuestos, 

relacionados directa o indirectamente con 
las actividades comerciales de la lavande- 
ría industrial y limpieza industrial...” 

Quito, 22 de mayo de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QuITo       
 


